
CASO N°. 0027-19-IS

esta diligencia mediante videoconferencia, a fin de que expongan sus argumentos

respecto de la presente acción. 4.- Designo al abogado Rodrigo Ugsha Cuyo, como

Actuario en esta causa hasta la remisión del proyecto correspondiente al Pleno de este

Organismo. - NOTIFÍQUESE. -

liarla Andrade Quevedo
JUEZA CONSTITUCIONAL

Lo Certifico. - Quito D.M., 23 de enerc/de 2020.

fodógo Ug|sha~Cuyo
ARIO-DESPACHO

RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veinte, se notificó con copia

debidamente certificada del auto emitido en la causa N°. 0027-19-IS, de fecha 23 de

enero de 2020, a: Zaida Elizabeth Rovira Jurado, Coordinadora General Defensorial

Zonal 5 de la Defensoría del Pueblo, mediante boleta entregada en el casillero

constitucional N°. 024, así como a través de los correos electrónicos zroviraffljdpe.gob.ec

y ivillacresffldne.gob.ec; Presidente del Directorio del IESS y al Director del IESS,
mediante casillero constitucional N°. 005; Procurador General del Estado, mediante

casillero constitucional N°. 018 y a través de los correos electrónicos
notificacionesDRÍ@pge.gob.ec y fj-piehincha(g)pge.gob.ec; Juez de la Unidad Judicial
Penalcon sede en el cantón Milagro, así comoa losjueces de la Sala Especializada de lo
Civil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, remití mediante oficios N°. 010-CC-
KAQ-JC-2020 y 011-CC-KAQ-JC-2020J_jespectivamente, con el apoyo de la
Coordinadora de la Oficina Regional^krlaCorte er^ Guayaquil, conforme consta de los
documentos adjuntos. - Lo Certifu

Rodrigo Ügsha Cuyo
ACTUARIO DESPACHO JUEZA


